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En virtud del artículo 18.e) del Acuerdo de 21 de junio de 2011 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos 
directivos y en cumplimiento del apartado Tercero.1 y del Anexo IV del Acuerdo de 19 de mayo de 2011 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueba el Acuerdo del personal laboral 
de las Instalaciones Deportivas Municipales,  
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Convocar Concurso de Traslados para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en 

distintas categorías de las Instalaciones Deportivas Municipales y que figuran relacionados y descritos en el 
Anexo III, aplicándose para su tramitación lo regulado en las presentes bases y lo establecido en el Convenio 
Único para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos y el Acuerdo-
Convenio de la Mesa General de los Empleados Públicos sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal 
Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos para el período 2008-
2011. 

 
SEGUNDO. Requisitos y condiciones de participación. 
 
1. Podrán participar en la presente convocatoria aquellos trabajadores que reúnan los siguientes 

requisitos: 
 
a) Hallarse incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Único para el Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos de fecha 25 de julio de 2006 y en el Acuerdo-Convenio 
sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Autónomos para el periodo 2008-2011. 

 
b) Ostentar la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Madrid. Se entenderá que 

cumplen esta condición los trabajadores con contrato fijo discontinuo y los trabajadores fijos con jornada a 
tiempo parcial 

 
c) Haber transcurrido, al menos, dos años en el desempeño en el puesto de trabajo, contado desde la 

fecha de incorporación en el mismo hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes en esta 
convocatoria.  

 
Dicho requisito no se exigirá a los trabajadores en excedencia voluntaria con derecho a reingreso, 

quienes podrán tomar parte en el concurso de traslado, siempre que estos últimos hubiesen solicitado 
previamente el reingreso. 

 
d) Encontrarse en alguna de las situaciones siguientes: 
 

- Servicio activo. 
- Excedencia voluntaria, siempre que hubieran solicitado el reingreso al servicio activo con antelación a 

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en la presente 
convocatoria. 

- Cualquier otra situación de suspensión del contrato de trabajo que conlleve el derecho a reserva del 
puesto de trabajo. 
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e) Ostentar la misma categoría profesional y, en su caso, la titulación y el requisito de especialidad 
correspondiente a los puestos de trabajo a los que opten, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de 
puestos convocados.  

 
2. En todo caso, estará obligado a participar en el presente concurso el personal laboral fijo en 

excedencia voluntaria que hubiera reingresado y no haya sido adscrito con carácter definitivo. 
 
La obligación de participar del personal anteriormente citado, se extiende a todas las plazas de su 

misma categoría profesional que sean objeto de provisión en este concurso. En el caso de no resultar 
adjudicatario de alguno de los puestos solicitados, el Coordinador General de Recursos  Humanos, en la 
resolución del concurso, procederá a adjudicarle, previa audiencia al interesado, destino definitivo de oficio, de 
entre las vacantes que no hayan sido adjudicadas en el presente proceso.  

 
Al personal laboral que estando obligado, no participe en el concurso, le será adjudicado destino 

definitivo de oficio por el Coordinador General de Recursos Humanos, según lo previsto en el artículo 35.4 del 
Convenio Único para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.  

 
3. Todos los requisitos señalados deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de resolución del concurso. 
    
TERCERO. Presentación de solicitudes  
    
  1. Las solicitudes para participar en la presente convocatoria se ajustarán al modelo publicado 

como Anexo II de esta convocatoria, se dirigirán al Coordinador General de Recursos Humanos, Subdirección 
General de Provisión de Puestos (C/ Bustamante, nº 16, 2ª planta; 28045 -Madrid) y se presentarán, en el plazo 
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, en la Oficina de Registro del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública (Personal), calle Bustamante, nº 16, en las restantes Oficinas de Registro del 
Ayuntamiento de Madrid, en los Registros de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, y en todas aquellas oficinas de registro que establecen las disposiciones vigentes. También 
podrán remitirse mediante las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el presente concurso, siempre que se reúnan los 

requisitos y condiciones exigidas. 
 
Cada trabajador presentará una sola solicitud por convocatoria, que contendrá, caso de ser varias las 

plazas solicitadas, el orden de preferencia de adjudicación de aquéllas. 
 
3. A las solicitudes se adjuntará preceptivamente la siguiente documentación:  
 
Para los puestos de trabajo en los que se exigen requisitos de Titulación y Especialidad, 

documentación acreditativa del cumplimiento de los mismos, mediante original o fotocopia. 
 
Copia de la solicitud de reingreso, en el caso de los trabajadores que se encuentren en situación de 

excedencia voluntaria. 
 
Al obrar en poder de la Administración, no será preciso que los trabajadores acrediten 

documentalmente los datos relativos a la experiencia en el Ayuntamiento de Madrid. 
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4. Los trabajadores que tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 33%, o una 

adaptación de puesto, o hayan sido adscritos a otro puesto de trabajo por motivos de salud, o estén 
pendientes de adaptación, deberán aportar Informe sobre la aptitud para el desempeño de todas las funciones 
del puesto de trabajo de la misma categoría que se le adjudique provisionalmente, emitido por el 
Departamento de Salud Laboral del Organismo Autónomo Madrid Salud. En caso de que no se aporte o el 
trabajador no sea apto o tenga limitaciones para el desempeño de alguna función no se le adjudicará el puesto 
al citado candidato.  

 
5. La subsanación de defectos de las solicitudes se efectuará dentro de los plazos previstos en la base 

Quinta.3, finalizado el cual no se admitirá ninguna documentación adicional, procediéndose a valorar por la 
Comisión de Valoración únicamente los méritos que hayan sido documentados fehacientemente durante dicho 
plazo.        

 
CUARTO. Comisión de Valoración   
 
1. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración que será designada por la autoridad 

convocante y que estará constituida por un Presidente, un Secretario y un mínimo de tres vocales. La 
designación de los miembros de la Comisión incluirá la de sus respectivos suplentes. 

 
2.- Todos los miembros de la Comisión deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida 

para el acceso a la categoría objeto de convocatoria específica y ser funcionarios de carrera o personal laboral 
fijo.  

 
3.- La composición de dicha Comisión será publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 

y su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los Capítulos II y III del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.  

 
La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante competente la designación de 

expertos en calidad de asesores que actuarán con voz pero sin voto.  
 
4.- La Comisión de Valoración contará con la participación de las Organizaciones Sindicales más 

representativas en el ámbito del Convenio Único para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Autónomos. 

 
5.- La Comisión de Valoración queda autorizada a resolver cuantas dudas puedan plantearse y adoptar 

los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes bases. 
 
QUINTO. Valoración de méritos, ordenación de los candidatos y adjudicación de puestos. 
 
1. La Comisión de Valoración valorará las solicitudes con arreglo al baremo establecido en el Anexo I.  
 
2. Una vez finalizada la valoración del punto anterior, la Comisión mediante Acuerdo publicará en AYRE 

la lista provisional de excluidos, con indicación de las causas de inadmisión y la lista de admitidos con 
indicación de la puntuación de los candidatos admitidos y, en su caso, del puesto provisionalmente adjudicado 
a ese candidato.  
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3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
del citado Acuerdo, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 
Asimismo, durante dicho plazo, los admitidos podrán efectuar alegaciones o reclamaciones con 

respecto a su puntuación. 
 
4. En el supuesto de igualdad en la puntuación, el empate se dirimirá atendiendo a los siguientes 

criterios de prelación:  
 

1º.- Mayor número de días trabajados. De este modo, exclusivamente a efectos de desempate en la 
puntuación, se tendrán en cuenta además los días que excedan del período de un mes. 

 
2º.- Si persiste el empate, por orden alfabético a partir de la letra “U” según la Resolución de 24 de 

enero de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado.  

 
5. La Comisión de Valoración, una vez resueltas las reclamaciones y demás incidencias señaladas en la 

base 5.3. procederá a publicar en AYRE, la propuesta definitiva de candidatos con adjudicación del puesto de 
trabajo, por el orden de puntuación alcanzado y de conformidad con la petición de puestos realizada por los 
candidatos. 

 
Una vez publicada en AYRE dicha propuesta definitiva, los puestos se entenderán como irrenunciables 

para los solicitantes de los mismos. De este modo, el personal al que se haya adjudicado un puesto deberá 
incorporarse a su nuevo destino en los plazos y condiciones señalados en la Resolución que ponga fin al 
procedimiento. Quienes no se incorporen a los puestos de trabajo adjudicados quedarán en situación de 
excedencia voluntaria. 

    
SEXTO. Incorporación  
 
1. La Comisión de Valoración elevará al Coordinador General de Recursos Humanos la propuesta 

definitiva de adjudicación de puestos mencionada en la base Quinta.5 y que será vinculante para la 
Administración, salvo que se hubieran producido errores de necesaria rectificación. 

 
2. Por Resolución del Coordinador General de Recursos Humanos, publicada en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid, se adjudicarán los destinos al personal seleccionado. 
 
3. Si la plaza a la que accediere el aspirante se encontrase ocupada transitoriamente por personal con 

relación jurídico-laboral de interinidad o indefinido no fijo se procederá previamente al cese efectivo del 
interino o indefinido no fijo contratado. En el caso de que estuviera ocupada con adscripción provisional el 
trabajador pasará a desempeñar otro puesto de su categoría profesional. 

 
4. Dado el carácter voluntario del traslado, el trabajador percibirá en su nuevo destino las retribuciones 

asignadas al nuevo puesto de trabajo, incluso en el supuesto de que tuviera consolidado superior salario a 
título individual. 

 
Con respecto a las demás condiciones de trabajo (jornada, horario, etc.), una vez producido el traslado, 

regirán las correspondientes al nuevo puesto de trabajo. 
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Asimismo, los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso 

tendrán la consideración de voluntarios, por lo que no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno. 

 
SÉPTIMO. Recursos. 
    
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 

con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Coordinador General de 
Recursos Humanos, o bien, directamente, de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.  

 
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 

estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
Madrid, a 24 de junio de 2011.- El Coordinador General de Recursos Humanos, Fernando Bermejo 
Cabrero. 

 


